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TRASLADO CONTESTACIÓN  
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En atención al escrito presentado el 23 de mayo de 2022 por los demandados, se 

entenderán notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE, de la presente demanda 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADA y del auto que admitió 

la misma, por cuanto presentan contestación a la demanda, de conformidad con el 

inciso primero del artículo 301 del Código General del Proceso, el cual reza:  

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal.” 

 

Ahora bien, una vez revisada la contestación de la demanda, se tiene que la parte 

demandada actúa en causa propia, sin profesional en derecho, presentando allí 

argumentos los cuales nombra como excepción Previa, sin embargo, una vez leídos 

dichos argumentos, se logra desprender que no se trata de una excepción previa 



sino que se deberá entender como dos excepción de merito denominadas, 

allanamiento a la mora y pago total de la obligación.   

 

Es por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante, cumplió con el 

requisito establecido en el inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del Código 

General del Proceso, para que pudieran ser oídos, procede esta Judicatura a correrle 

traslado a la contestación por el termino de cinco (5) días a la parte demandante 

para que se pronuncie y solicite las pruebas que pretenda hacer valer dentro del 

proceso de referencia de conformidad con lo establecidos en artículo 370 del Código 

General del Proceso.  

 

Finalmente, se ordena la incorporación de los escritos allegados por la parte 

demandante que dan cuenta de las notificaciones electrónicas remitidas a la parte 

demandada y de las constancias de pago allegadas el 10 de junio de 2022, que 

corresponden al canon del mes de mayo de 2022 y a unos ajustes de porcentajes. 
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